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MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de La Dirección GetWral de EneT
qía y Combustibles par la. q46 se aut01iZa el esta
blecimiento de la estación trans,tQ1'mlldora que se
cita.

V~sto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria en Avila" a lnstancill ~ la IEmpreS4
Distribuidora de Energía Eléctrica~ de COn,sta.n.tino
-<\nta», con domicilio en Piedr&lavea '(Avil&>, CE\Ue (le Mta, nú~
mero 25, solicitando aut.orizaclóp. para iriBtatilr' una .estación
tr~formfWora, ycUIÍlplIdos 106 t:rám.1~~gÜ\ll1entarios ordo
nados en el capitulo nI del Decreto 2617/1966' sobre autoriza
ción de Instalaciones eléctricas;

Visto el escrito de oposición. techa 7 de ~u.bre dtt 1969, pre-
sentado por «Unión Eléctrica Madrilena:. $o ,¡l;)t <Zona Electra
Abulense), a la autorización solicitada, bSsado en que, según
afirma el oponente. el dIstribuidor tiene DlU,V auperada la po.
tencia total contratada:

Visto el escrito de réplica del pe-ticionlU"ia de fecha "1 de no-
viembre de 1969, en el que se exponen detalladantim-te las vi
cisitudes del suministro contratado y se afiiimaque con la po
tencia actual puede efectuarse el suministro a la urbanización
«Loa Herrerob, por la. que pasa una linea, ~l 4t$,trlbw@r;

Visto el informe de la Delegaot+n PrQvin~BJ de~ ldipiBterio
de Industria en AvUa. de fecha 12 de noviembre de 1969, en el
que se considera necesaria la instalación eléctrica solicitada y
teniendo en cuenta las facultades discrecionales. que a esta Di
rección Qe~eral le confiere la Ley de 24, de noV\em,',1bre de 1939
en las resoluciones sobre materia eléctrica.. iWl 'baae a que los
servicios eléctricos p-restados sean de una' eVJ<Jente efectividad
en c¡¡a.nto a su calidad y aten(lión de loom~

Esta Dirección General de Energía y 'COlllbustlbles, So pro
puesta de la sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Empresa Distribqidora de"' E;perg1ª El~c:trica He
rederos de constantino Anta» la illStalaclón ~una estación
t;ansforma<\Ora de tipo Interior. de 50 ftVa:, felaclón de trans
formación 15.(}()()j22o-127 V. y de ona linea de 1Il\a tenslón a
15.000 V. derivada de otra del peticionarlo a igual tensión. en

cable de aluminio acero de 43.1 rnilimetros cuadrados y una
longitud q. a25 nIétros

La ilUitalfWión se destina a suministro de energía eléctrica
a la urbaIlización de. uLo..<;· Herreros» > en témino de Piedralave6.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación. el titular de
la misma deberá seguir los trámites f,eñalados en el capitu
lo IV del· citado Decreto.

Lo que C(}munico a V. S. .
Dios guarde. a V. S, rnt¡Chos aflOS.
Madrid, 9 de septiembre de 1970.-El Director general, Fran

cisco Pérez üeTdá.

Sr. Pelegado pro:v1nci~ del MinisteTio de Industria en AVila.

RESOLUCIOlV de la Dirección General de Ener
gía y Combustibles por la qUe se autoriza la am
pliación de la subestación que se cita.

Visto el expeq.iente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria en Sevilla. a instancia de «Compañia
sevill~a de Electriciq~. S. A.), ron domicilio en sevilla.. calle
Monsa1ves, nánieros 1n y 12, solicitando autorización para am
pliar una .subestación, y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el capítulo III del Decreto 261711966 sobre auto
rización de ínstalaciones eléctricas.

Esta Dirección General de Energía y combustibles. a pro
pu~ de 1& secc1ónoorrespondie-nt.e de la misma. ha resuelto:
Auto~ acúompañhl. sevUlana de Electricidad. S. A;», la

ampliación de la potencia de transformación de la subestación
de Santíponce•.. 81ta, en el ténnino de Valencia de la Concep
ción (Se''llllft,). ipsWando a, este efect.o un nuevo transformador
de 30 MVA., relaci.Ó1l de tra,nsformación 132/16 kV., con su co
rrespondiente ettlbarra4P a 132 kV. Y la instalación de seis cel
das <le salldaa de líneas a 16 ItV. en montaje interIor.

La aUtottzae3ón para la instaJ~ciÓl1 de la subestación de 5aD
tiponce ~ de "'-fecha. 4 de jtulitJ de 1963 y fué conéedida por la
en.tonces DirecciPn Ge:neral de la Energía,

La fina11<ia4 de ía ¡urqJl1'ación qUe $f' autori:?:B es la de me
jora en el suministro de energía eléctrica en toda la zona

de distribuct6n. ya que debido al fuerte incremento en el con·


